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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Emiliano Álvarez López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever las facultades que tendrá el Instituto Nacional Electoral en materia de organización y desarrollo de consultas populares. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4252-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI en el artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. a V. ... 
 

Apartado A. ... 

 

Apartado B. … 

 

 

a)  … 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un inciso c) al 

numeral V, apartado B, del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos mexicanos 

Único. se adiciona un inciso c al numeral v, apartado b, del 

artículo 41 de la constitución política de los estados unidos 

mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

V ... 

 

 

 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 

términos que establecen esta Constitución y las leyes: 

 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 
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1. … 

 

2. … 

 

 

 

3. … 

 

4. … 

 

 

5. … 

 

 

 

 

6. … 

 

 

7. … 

 

b)  … 

 

1. … 

 

2. … 

 

 

3. … 

 

 

1. La capacitación electoral; 

 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de 

los distritos electorales y división del territorio en secciones 

electorales; 

 

3. El padrón y la lista de electores; 

 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los 

funcionarios de sus mesas directivas; 

 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos 

y producción de materiales electorales; 

 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 

políticos y candidatos, y 

 

7. Las demás que determine la ley. 

 

b) Para los procesos electorales federales: 

 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos 

y partidos políticos; 

 

2. La preparación de la jornada electoral; 

 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 
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4. … 

 

5. … 

 

 

6. … 

 

 

7.… 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 

las elecciones de diputados y senadores; 

 

6. El cómputo de la elección de presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales, 

y 

 

7. Las demás que determine la ley. 

 

c) Para la organización y desarrollo de las consultas 

populares: 

 

1. Organizar las consultas populares en el país y en las 

entidades; 

 

2. Verificar los nombres y el porcentaje establecido de la lista 

nominal; 

 

3. Promover la participación ciudadana en las consultas 

populares; 

 

4. Promover la difusión y discusión de las consultas 

populares; 

 

5. Imprimir las papeletas para la emisión del voto en las 

consultas populares; 

 

6. Realizar el cómputo total de las consultas populares y 
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Apartado C a Apartado D. … 

 

hacer la declaratoria de resultados; 

 

7. Las demás que determine la Ley. 

 

(...) 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 


